
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 
CENTRAL DE COMPRAS

Expte. Gestiona nº: 4772/2024

ACTA  DE  APERTURA  DE  LOS  SOBRES  1  y  2  DEL  EXPEDIENTE 
TRAMITADO  PARA  ADJUDICAR  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  EL 
CONTRATO  PARA  SERVICIO  DE  ELABORACIÓN,  IMPLANTACIÓN  Y 
ACOMPAÑAMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
PROVINCIA DE CASTELLÓN.

En la Diputación Provincial de Castellón a las 13:14 horas del día 9 de julio 
de 2024,  se inicia el  acto de   apertura electrónica  y no pública del sobre  1 
presentado  correspondiente  al  expediente de contratación núm.  4772/2024 
para el servicio de elaboración, implantación y acompañamiento del plan de 
desarrollo económico de la provincia de Castellón, constituyéndose la Mesa en 
la siguiente forma: 

Se ha presentado la empresa:

Oferta Empresa

1 CO-ENABLE ADVISORS, SL

Revisada la documentación aportada en el Sobre 1, la Mesa acuerda:

- Admitir a todos las empresas o personas licitadoras.

Diputación de Castellón

Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 Castellón. Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554

Mesa de Contratación

Presidencia:
Manuel Pesudo Esteve, Secretaría

Vocalía:
Enrique Pellicer, Asesoría Jurídica
 Manuel Pons Rebollo, Intervención 
  
Secretaría:
Mª  Pilar  Batet  Jiménez,  Servicio  de  Contratación  y  Central  de 
Compras
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SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 
CENTRAL DE COMPRAS

Expte. Gestiona nº: 4772/2024

Se procede a la apertura electrónica del sobre 2 a las 13:44 del mismo día, 
constituyéndose la Mesa de igual forma a la anterior, que contiene los criterios 
de adjudicación no cuantificables automáticamente.

Según el pliego de cláusulas administrativas particulares, la documentación 
presentada  relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  no  cuantificables 
automáticamente, se remitirá a los servicios técnicos, a efectos de que se emita 
el correspondiente informe.

De lo acontecido se extiende la presente acta que los miembros de la Mesa 
firman conmigo, de lo que, como Secretaria certifico.

Diputación de Castellón

Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 Castellón. Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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